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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00483/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, dicho lo anterior, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. En fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00028/ATIZARA/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Se proporcione el listado del personal de confianza de recién ingreso al organismo denominado S.A.P.A.S.A, es decir del triaño en turno.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo electrónico denominado sepasa.pdf, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:
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3. Inconforme con lo anterior, en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de esa respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. En fecha tres de febrero del año en curso, la Comisionada Ponente tuvo a bien poner a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y presentaran alegatos, y el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado correspondiente.

5. Transcurrido el plazo decretado, EL PARTICULAR no realizó manifestación alguna, por el contrario, en fecha catorce de febrero del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que en fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, le fuera notificado y puesto a la vista al recurrente, cuyo contenido se omite su inserción toda vez que, responde a la misma información remitida en la respuesta inicial, anteriormente ya descrita en el numeral marcado con el número 2.
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6. Finalmente, mediante acuerdo de fecha diez de julio del año en curso y con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó la ampliación, por una sola vez, por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para resolver el presente recurso y decretar el cierre de instrucción.

7. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa. 

9. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

10. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

11. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

12. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

13. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

14. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

15. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
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17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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18. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalarse que, el SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta en fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinte de enero al diez de febrero de dos mil veintitrés; presentando su inconformidad el ahora RECURRENTE el día treinta de enero de dos mil veintitrés, encontrándose dentro de la temporalidad legalmente establecida para tal efecto.

19. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública dentro del presente expediente, no proporciona datos de identificación en la solicitud de información, aunado a que dentro del recurso de revisión el recurrente se limita a proporcionar un seudónimo para que sea identificado, razón por la cual, no se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que, el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. De ahí que, el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Por último, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. La solicitud de información consistió en requerir la información que ya se ha tenido a bien transcribir en el anterior párrafo 1, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo de cuyo contenido se desprende la declaratoria de incompetencia total para atender lo peticionado en la solicitud de información 00028/ATIZARA/IP/2023, lo que provocó la inconformidad del particular aduciendo una “contestación pueril, obscura y carente de fundamento legal”.

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

27. Acotada la Litis, es dable primeramente señalar que contrario a lo señalado por el ahora RECURRENTE, se entregó información fundada, motivada, clara, precisa y concisa, de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, por lo que, al no advertirse el motivo de la inconformidad que el actor pretende hacer valer, resultan infundados e improcedentes los mismos.

28. Ahora bien, respecto de lo entregado, se advierte con claridad que como se plasmó en el anterior Párrafo 2, si existió un pronunciamiento al respecto, aún y cuando este fuera en un sentido contrario a la pretensión del solicitante, en virtud de que a decir del SUJETO OBLIGADO es incompetente para emitir un pronunciamiento y colmar la solicitud de información al no corresponder a sus facultades ya atribuciones derivado de que el Organismo Descentralizado de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Atizapán de Zaragoza SAPASA, y del cual se requiere la información de referencia, corresponde a un Sujeto Obligado diverso en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017), tal como se muestra a continuación:
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29. Ahora bien, respecto de la respuesta emitida, que correspondió a una declinación de incompetencia total, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece al caso concreto lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

30. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial, como lo es el caso que nos ocupa, este deberá de comunicarlo al solicitante dentro de un  plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

31. Atendiendo a lo anterior, la solicitud de información fue ingresada el día diecinueve de enero de dos mil veintitrés, por lo que, el termino de tres días hábiles correspondió del día veinte al veinticinco de enero de dos mil veintitrés, comunicando la incompetencia el SUJETO OBLIGADO al solicitante, el día diecinueve de enero de dos mil veintitrés, por lo que se realizó en el tiempo y forma señalados.

32. Posteriormente, el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión correspondiente en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés,  de lo que se colige que este, se interpuso dentro de los quince días establecidos para tal efecto.

33. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

34. De ahí que, la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

35. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00028/ATIZARA/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00483/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud de información 00028/ATIZARA/IP/2023. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, POR SUS SIGLAS S.APA.
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Atizapan de Zaragoza, México a 19 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00028/ATIZARA/IP/2023

Con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
México y Municipios y en atencién a su solicitud de informacion 00028/ATIZARA/IP/2023, donde solicita lo

istado del personal de confianza de recién ingreso al organismo denominado
S.APA.S.A, es decir del triafio en turno. ). Me permito informar a usted que, el Organismo Descentralizado
de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Atizapan de Zaragoza SAPASA, ya es Sujeto Obligado
independiente en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
(Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017). Por lo que deberd ingresar nuevamente su
solicitud a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) y seleccionar el Sujeto Obligado
correspondiente, como se muestra en la imagen anexa.

ATENTAMENTE

LIC. SERGIO PEREZ SUAREZ




image2.png
El sujeto obligado del cual

Buscar Sujeto Obligaso Nota: Puede buscar en sujeto obligado(este campo es solo una referencia no es
enteramente exhaustivo) o elegir el tipo en las opciones de abajo.
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